
miel de caña las fábricas que lo 
hicieran debidamente autorizadas 
én la campaña 1955-56, o aquellas 
otras que especialmente se les con
ceda autorización por esta Comi
saría General de una manera cir
cunstancial.

3. a Los industriales que con
cierten operaciones con fabrican
tes o mayoristas para la adquisi
ción de miel de caña, solicitarán 
de la Delegación Provincial de 
Abastecimientos correspondiente 
la necesaria autorización, que de
berá ser cursada a esta Comi
saría. ,

4. a Con arreglo a lo dispuesto 
.pbr él Ministerio de Industria y
Comercio, el precio de venta de la 
miel de caña, será el siguiente:

Clase única a granel, en fábri
ca, 1*25  pesetas kilo, y al públi
co, 1‘65.

En latas de 25 kilos, en-fábrica, 
1 ‘45 pesetas kilo, y al público, 1 ‘90. 
. Eri latas de cinco kilos, en fá
brica, 1*72  pesetas kilo, y al públi
co, 2‘5Ó.

En latas de un kilo, en fábrica, 
2*07  pesetas kilo, y al público, 2*75.

El incumplimiento de los precep
tos contenidos en estas normas, 
así cómo la falsedad en los datos 
que a ellos se refieren, serán se
veramente sancionados.
Nuevos precios del chocolate.

El precio a que los fabricantes 
deben de ceder la mercancía a los 
detallistas, será el de cinco pese
tas el kilo, quedando en vigor el 
precio de venta al público de cinco 
cincuenta pesetas el kilo que mar
ca la Circúlar número 46 de esta 
Delegación Provincial.

Nuevos precios de venta de 
Jerez y similares.

Queda elevado, a partir de la- 
fecha de la presente Circutar, el 
precio en origen a facturar por los 
vinos de Jerez, en un 20 por 100 
sobre el precio de Venta actual.

Queda limitado el beneficio de 
venta al detall de los caldos de 
Jerez y vinos similares, en la si
guiente forma:

Hoteles dé 1.a y Cabarets, 100 
por 100.

Cafés.y bares de 1.a y Hoteles 
de 2.a, 80 por 100.

Cafés y bares de 2.a y Hoteles 
de 5.a, 60 por 100.

Cualquier otro establecimiento 

donde se expendan vinos de Jerez, 
50 por 100.

Estos recargos se entenderán 
como máximun y son indepen
dientes de los impuestos que se 
cobran directamente al consumi
dor por tickets.

La capacidad de la copa ha de 
permitir que la cantidad de vino 
que se sirva al consumidor no sea 
inferior a 70 centilitros, corres
pondiente a diez copas por botella 
habitual de 750,750 centilitros.

En las facturas se ha de consig
nar el máximun a que puede ven
derse copa o botella al detall, con 
arreglo a' la categoría del esta- 
-blecimiento.

Estas normas se hacen extensi
vas, como ya se indica, a los vi
nos similares al de Jerez, Manzani
lla, Montilla, Málaga,, Moscatel, 
Oporto, Cariñena', etc. etc., es de
cir, todos los llamados generosos, 
no alcalzándo,por ningún concep
to á los vinos blancos y tintos de 
mesa1 en sus diversas acepciones 
y características Rioja, incluso los 
tipos al estilo vinos extranjeros, 
etc.

La falsedad, omisióñ o incumpli
miento de lo preceptuado anterior
mente, serán sancionados con el 
máximo rigor. .

Por Dios, España y su Revolu
ción NacionaLSindicalista.

Burgos, 4 de septiembre de 1940. 
==EI Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio de Abastecimientos y 
Transportes, José Alvarez ImaZ. 

- Circular numero 49
Sobre regulación de! mercado y ■ 

consumo del jabón común.
Para cumplimiento de la Circu

lar número 94 de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, he tenido por conveniente 
disponerlo siguiente:

l.° Todas las existencias de ja
bones comunes en poder de los fa
bricantes, en almacén o en curso 
de fabricación, quedan inmoviliza
das y a la completa disposición de 
la Comisaría General. En la mis
ma situación quedarán las existen
cias que tengan los almacenistas y 
detallistas, asi, comp las que estén 
en los Bancos o "Entidades simila
res, en depósitos o pignoradas. 
Debiendo remitir a esta" Delega
ción, los almacenistas que no lo 
hayan efectuado y detallistas, re

lación de existencias antes del pró
ximo dia 12 del mes actual.

2.° Todos los fabricantes 
. declararán sus existencias los días 

1 y 15 de cada mes, ante las res
pectivas Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Trans
portes, de las cantidades y calida
des que tenga en almacén, jabón 
en transformación y materias pri
mas disponibles. La misma obliga
ción alcanza, en lo que a produc
tos elaborados se refiere, a los 
establecimientos de créditos indi
cados anteriormente.

5.°  Solo podrán ser elabora
dos los tipos y variedades comer
ciales de jabón a que se circuns
cribe la Orden de 12 de marzo de 
1940, B. O. del 16, debiendo ate
nerse para su fabricación a las 
composiciones en ella expresadas.

.4.° El jabón se troceará o tro
quelará en porciones de 250 y 500 
gramos, únicos,tipos que podrán 
venderse al público, a partir de la 
publicación de esta Circular, re
cordándose a los fabricantes la 
obligación de estampar en las por
ciones el precio por unidad, su 
nombre y dirección, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la 
referida Orden Ministerial de 12 de 
marzo.

5. ° La intervención alcanzará 
también al polvo jabonoso,- o ja
bón en polvo, que únicamente po
drá ser elaborado por los que ha
bitualmente se dedicaban a ello y 
en proporción, sobre el volumen 
de fabricación, no superior a la 

.normal.
6. ° Los fabricantes sólo cum-■ 

plimentarán las órdenes de sumi
nistro que les sean cursadas por 
la Comisaría o a través de las 
Delegaciones Provinciales, siendo 
responsables de cualquier venta o 
entrega "que efectúen de jabón sin 
dicha orden, aun siendo para el 
abastecimiento de la propia locali
dad donde resida.

7. ". La circulación interprovin
cial del jabón sólo se efectuará 
entre provincias exportadoras y 
deficitarias, siendo requisito inelu-

, dible la guia de circulación, que 
necesariamente habrá de acompa
ñar a la mercancía. Estas guias 
serán formalizadas en la forma pre
venida por el" apartado c), párra
fo 3.° de la Circular de 7 de julio 
dé 1939, B. O. número 201 del 20.

8. ° La circulación en el interior 
de las provincias para jabones ela-
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Número Nuelto 60 céntimos

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular-, a -los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la1 promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial dd Es
tado. (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.
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Suscripción para fuera de la capital

Un año................................ 36 peseta
Seis meses......................... 18‘50 » .
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6QBIEOO CIVIL
Sk. Circular

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en telegrama de fq- 
cha 4 de los corrientes, me dice.lo 
que sigue:

«En lo sucesivo las Autoridades 
locales no podrán ausentarse por 
motivo oficial de su residencia a 
no ser llamadas, expresamente por 
Ministerió o por orden Goberna
dor civil o bien por iniciativa pro
pia para gestiones relacionadas su 
cargo, previo permiso Goberna
dor,-que sólo lo concederá en ca
sos ineludibles. Autoridades de
pendientes Ministerio distinto Go- 
bernáción, aparte lo que dispon
gan sus superiores jerárquicos, 
cuqndo se auséntenlo pondrán en 
conocimiento del Gobernador ci
vil». . - - /.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los Srés. Alcaldes.

Burgos 5 de septiembre de 1940.
Eíl Gobernados,- s 

José Alvarez Imaz.

(omisaría general de litóiilMlit 
j Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 48
Para dar efectividad a las ins

trucciones contenidas en las. Cir
culares números 99, 103 y 105 de 
la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, se dictan 
las siguientes normas:
Para la regularización del comer

cio de la miel de cana.
.l-a Se declara intervenido el 
comercio dé la miel de caña, que
dando todas las existencias, tanto 
en poder de los fabricantes como 
de los industriales, a disposición 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, siendo 
Preciso en lo sucesivo, para la cir
culación interprovincial de este ar
ticulo, la guía Modelo núm. 3, que 
sera extendida por las Delegacio
nes provinciales.

2-a Solamente pueden fabricar 
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horados en ellas, se efectuará so
lamente con el conocimiento de 
venta, Guia Modelo número 2.

9. ° La distribución al público 
se efectuará bajo el sistema de 
cartilla de racionamiento, estable
ciéndose provisionalmente ración 
tipo mensual por persona, de 250 
gramos.

10. El incumplimiento de los 
preceptos contenidos en estas nor
mas, asi como el falseamiento de

• los datos a que ellas se refieren, 
serán-sancionados severamente.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 4 de septiembre de 1940. 
» =E1 Gobernador Civil, Jefe del 

Servicio de Abastecimientos y 
Transportes, José Alvarez Imaz.

Circular número 50
Sobre circulación e inmoviliza

ción de fideos y pastas para
- sopas.

Para cumplimiento de la Circú- 
lar número 96 de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, he tenido a bien disponer 
lo siguiente:

l.° Las existencias de fideos y 
pastas para sopas en poder de los 
fabricantes así como las que han 
de obtener de las matérias primas 
que posean, quedaran inmoviliza
das y a la completa disposición de 
la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes.

2.1 Quedarán igualmente inter
venidas y a la-completa disposición 
de esta Comisaría General, ante
riormente citada, todas las exis- 

, tencias que se hallen en poder de 
los almacenistas y detallistas.

5.° La intervención de los fi
deos y pasta para la sopa, entrará 
en vigor a partir de la publicación 
de esta circular en el Boletín Ofi
cial de provincia.

4. ° Tanto por los fabricantes, 
como por almacenistas y detallis
tas se enviara a esta Delegación 
un estado comprensivo de las exis
tencias en su poder de los artículos 
mencionados anteriormente, en un 
plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas.

5. ° Para la circulación interpró- 
vincial de esta mercancía es' pre
cisa la correspondiente Guia (Mo
delo número 5), autorizada por es
ta Delegación Provincial de Abas
tecimientos.

6. ° El incumplimiento de cuan
to precede o falseamiento de los 
datos que se solicitan, serán san
cionados severamente.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 4 de septiembre de 1940. 
=E1 Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

JUNTA MARINO-PANADERA DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS

cantes deberán atenerse en la mol- 
turación del trigo serán:

Zonas de Aranda, Roa y Miran
da, el 88 por 100.

En el resto de la provincia, el 87 
por 100.

Precios de la harina.
Los precios de la harina en las 

distintas zonas de la provincia, se
rán los siguientes:

Aranda, Roa y Miranda, 87*35  
pesetas quintal métrico.

• Circular.
De acuerdó con lo dispuesto, se 

hace público que a partir del mo
mento dé la publicación de la pre-r 
sente Circular, todos los fabrican
tes de harinas y panaderos debe
rán atenerse q lo siguiente:

Rendimientos harineros.
Los rendimientos que los fabri

Melgar, Villaquirán y.Brivies- 
ca, 87*25.

Burgos, Villarcayo y Cojóbar, 
86*68.

Lerma y Salas, 86*10.
Estos precios se refieren a pa

gos al contado, en fábrica y sin 
envases, pudiendo variar en un 
medio por 100 en más o en menos.

Precios del pan.
Los precios del pan serán los 

siguientes para toda la provincia:
Pieza de 1.800 gramos, 1*57  pe

setas.
Idem de 900, 0*80.  ,
ídem de 450, 0*40.
Cuando el pan sea repartido a 

domicilio, podrá ser aumentado en 
su precio en 0*02  pesetas por kilo 
para distancias desde tahonas in
feriores a 5 kilómetros, y en un 
0*05  pesetas por kilo |5ara distan
cias superiores.

Subproductos.
El precio de la clase única será 

de 45 pesetas por quintal métrico.
Todo lo cual se hace público 

para genera! conocimiento, advir
tiendo que las infracciones serán 
sancionadas con el máximo-Tigor.

Burgos 5 de septiembre de 1940. 
—El Ingeniero-Presidente, Eufe
mio Olmedo.

' 9DMini5IRBCifin Df HíHTflS PliBlICflS
Relación de los industriales de 

esta provincia, en ignorado para
dero, a quienes se Ies notifíca la 
imposición de la multa de 25 pese
tas por no haber presentado la 
declaración dé volumen de ventas 
y operaciones realizadas durante 
el año 1959:

Angel Pablo Hernández, Arau- 
zo de Miel.

Félix Palacios, Aranda de Duero.
Manuel Sanz Escobar, id.
Aurelio Marquínez, Arenillas de 

Riopisuerga.
Emiliano Pérez Galbarros, Bri- 

viesca.
Lucio Alonso Santaolalla, id.
Luciano Lanar, id.
José Gómez, id.
Matías Barriocanal, id.
Anastasio Ortiz, id.
Juan Ortiz, id,
Santos Calzada, id.
Constantino García, Cerezo de 

Riotirón. *
Eusebio Heras, Castrillo de la 

Reina.
Venancio Ramos Rasines, id.
Cecilio Albino, id.
Cooperativa Coraleda, id.
Angel Herrero, id.
Segundo Herrero, id.
García y San Mateo, Espinosa 

de los Monteros'.
Adolfo González, Ibeas.
Cecilio López, Merindad de Mon- 

tija.
Pablo Sainz, id.

Secundino López, Merindad de 
Cuesfa-Urria.

José Cámara Rica, Palacios de 
la Sierra.

Manuel S. Murga, id.
Juan Arnáiz, id.
Anselmo Poyo Ruiz, id. 
Teodosió Stoduto, Roa.
Héinrích Frenschen, Miranda de 

Ebro.
Juan Fernández Pablo, Vado- 

condes.
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para conocimien
to de los interesados, adviríiéndo- 
les que dicha declaración debe ser 
presentada en el plazo de ocho 
días, a cóntar de la publicación de 
esta relación.

Burgos 2 de septiembre de 194‘0. 
=E1 Administrador de Rentas Pú
blicas, P. S., B. de Diego.

PROVÍOENCHS JÜPICIALES
Tribunal Regional de Responsabilidades 

Políticas de Burgos.
D. Saturnino Aparicio de la Igle

sia-, Secretario del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Burgos,
Certifico: Que en el expediente 

de responsabilidad política, segui
do con el número 827 del rollo y 
187 del Juzgado de Burgos, contra 
Francisca Gutiérrez Ochandarena, 
se dictó por dicho Tribunal la sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, son como sigue:

«Sentencia número 8Q4.—Seño
res: Presidente, D. Alejandro Pára
mo Guiñan; Vocales, D. Pedro Pa~ 
lomeque y G. de Quesada y D. Juan 
San José Cámara. En la ciudad de 
Burgos a 8 de agosto de 1940. 
Examinadas por este Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas, las diligencias del expedien
te, seguido contra Francisca Gu
tiérrez Ochandarena, mayor de 
edad, viuda y vecina de Enfram- 
basaguas (Burgos), por orden de 
este Tribunal y a consecuencia de 
informaciones de Autoridades lo
cales,

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a la expedien
tada Francisca Gutiérrez O.chan- 
dárena, a la sanción de inhabilita
ción por ocho años, a contar des
de su regreso a España, para car
gos políticos o en Organizaciones 
dependientes de entidades políti
cas y a la económica de 500 pese-- 
tas, que se harán efectivas en la 
forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1959, en relación con el 
Código Penal común, adoptando 
para ello las medidas pertinentes; 
una vez firme esta sentencia, co
muniqúese por certificación, a sus 
efectos, a la Delegación Nacional 
de Justicia y Derecho de F. E T v 
de las J. O. N. S. '
, Así por esta nuestra sentencia, 
votada pqrnnanimidad, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = 
Alejandro Páramo.—Pedro Palo- 
meque.—Juan San José.»

Y para que conste y sirva de no
tificación a la encartada Francisca 
Gutiérrez Ochandarena, cuyo-ac
tual paradero se ignora, expido la 
presente con el visto bueno del 
limo. Sr. Presidente, en Burgos— 
a 2 de sepfiembre.de 1940.=E1 
Secretario, Saturnino Aparicio.= 
V.° B.°=EI Presidente, Alejandro 
Páramo.

ANUNCIOS OFICIAIS
Alcaldía de Palazuplos de Muñó

Por jubilación del qUe |a de ' 
empeñaba, se halla vacante la Du' 
za de Secretario titular de está 
agrupación forzosa intermunicipal 
al solo efecto de tener un Secreta’ ' 
no común, compuesta de los Avun 
tamientos de Barrio de Muñó Be 
bimbre y esta villa de .Palazuelo-" 
con el sueldo anual de 3.000 pese’ 
tas, satisfechas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos

Los aspirantes a ella, que han 
de pertenecer al Cuerpo de Secre 
tarios, presentarán sus instancias 
reintegradas en forma," en esta Al
caldía de Palazuelos como cabeza 
de la agrupación, acompañadas de' 
los certificados de buena conduc
ta y de ser adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional iniciado en 
julio de 1936, en el plazo de quin
ce días.

Palazuelos de Muñó 28 de agos
to de 1940.=Los Alcaldes, de la 
agrupación citada, Posidio Tarda- 
jos, Mauro del Prado y Abundio 
González.

álfMW PARTICBMRBO
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD 
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 
-tírente a la Plaza de. Prim'y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or- 

den_de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta efe., al . . 1*00  por 100
En libreta, al......... 2*00  por 100
A seis meses, al. . . 2*50  por 100
A un año, al......... 3*00  por 100

3 .

JOSE CAIIAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBLO

Partos y enfermedades de la mujer

Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5 
Calera 13, 3.°—Teléf. 1372

■2—8

Extravío
de una perra de caza pointer, co- 
or café, pecho blanco y que atiende 
por «La», entre las Estaciones de 
Pancorvo y Calzada de Bureba, 
el día 1,° del actual.

Se ruega a quien sepa su para
dero lo Comunique a su dueño 
-uis González Díaz, San Juan, 36, 
Miranda" de Ebro, quien además 
de quedarle reconocido, le grati
ficará. 3—5 _

Imprenta Provincial

sepfiembre.de

